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Hágase Socio
La Asociación de Ingenieros del  Valle  ha representado a la  ingeniería  de la  Región 
durante más de 70 años y su futuro está fuertemente unido al reemplazo generacional. 
Colombia cuenta con más de 800 programas de ingeniería y al año se gradúan unos 
24.000 ingenieros de todas las facultades, constituyéndose en el segundo renglón de 
formación superior.

Es por tanto uno de sus principales objetivos, la vinculación de las nuevas generaciones 
de ingenieros en todas sus especialidades. El aporte de cada uno de los ingenieros que 
llegue a ser  parte activa de esta entidad,  proporcionará aún más dinamismo a los 
procesos,  fortaleciendo  los  propósitos  de  la  Asociación  y  contribuyendo 
significativamente con ideas y proyectos que garanticen eficiencia.  

Ante los retos de nuestra región al futuro la meta es construir nuevas dinámicas para 
debatir  sobre  el  fortalecimiento  del  ejercicio  profesional  de  la  ingeniería  y  las 
inquietudes en torno al desarrollo profesional y la participación en la elaboración de 
un plan de acción en pro del desarrollo integral, equitativo y sostenible de nuestro 
país

Consideramos entonces  de la  mayor  importancia  el  que usted acepte  el  desafío  de 
unirse y ser parte funcional de este equipo de profesionales, que está encaminado a 
seguir el reto de lograr una región competitiva y autónoma.

Los miembros que integran la Asociación de Ingenieros del Valle, son profesionales de 
todas las ramas y especialidades de la ingeniería, así mismo pueden solicitar afiliación 
estudiantes de las facultades de ingeniería legalmente aprobadas, que hayan cursado y 
aprobado por lo menos un 70% del plan de estudio.

Categorías de Asociados

Asociados  de  número: Para  ser  socio  de  número  se  requiere  ser  ingeniero  o 
arquitecto titulado y matriculado, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias de la 
profesión profesionales 
 
Asociados  vitalicios:  Adquieren  el  carácter  de  socios  vitalicios  aquellos  socios  de 
número que hayan pertenecido a la sociedad durante treinta años y hayan cumplido 
estrictamente sus deberes para con ella. 
 
Asociados honorarios: La Asociación  puede conferir el título de asociados honorarios 
a los ingenieros titulados y matriculados que considere merecedores de esta distinción 
por sus actividades en favor de la profesión, del país o de la institución. 
 
Asociados institucionales: Toda entidad o persona jurídica, pública o privada, que 
tenga estrecha vinculación con la ingeniería, en sus actividades habituales, y de la cual 
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se puede esperar notables aportes científicos, técnicos o culturales.  La solicitud de 
admisión para ser miembro institucional será estudiada y decidida por la junta directiva 
de la Asociación y ésta establecerá la información necesaria para sustentar la solicitud. 
 
Asociados adjuntos: Estudiantes a partir del séptimo semestre de las facultades de 
ingeniería legalmente aprobadas, que hayan cursado y aprobado por lo menos un 70% 
del plan de estudio.

¿Cómo Asociarse?

Formulario de Admisión con  los siguientes campos:

 
 Nombre completo
 No de cédula
 Ingeniero (Rama de la ingeniería de la cual es egresado, civil, mecánica, 

industrial, química, …)
 Universidad (Nombre de la universidad de la cual es egresado)
 Año de graduación (Semestre en curso para los estudiantes de ingeniería)
 Especialización (Área de especialización o nombre del programa de posgrado 

obtenido) 
 Matricula profesional No 
 Consejo Profesional Seccional 

Esquema de aportes

El  valor  de  la  afiliación  es  gradual  de  acuerdo  con  el  ciclo  de  vida  profesional  de 
nuestros asociados y puede ser cancelado en forma anual o mensual. 

Tiempo de afiliación Valor Anual Valor mes 
Primeros 12 meses  $     60.000,00  $     5.000,00 

Segundo año
 $   
120.000,00  $   10.000,00 

Tercer año
 $   
240.000,00  $   20.000,00 

Cuarto año
 $   
420.000,00  $   35.000,00 

Quinto año en adelante
 $   
600.000,00  $   50.000,00 
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